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M LA. PEOYHCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre
tarios reciban los números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispon
drán que se fije un ejemplar en el sitio 
d i costumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número siguiente. 

Les Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados orde-
Mdrjnénte para su encuademación, 
qu* deberá verificarse cada afio. 

£g P08L1CA LOS U i m , HIKSCOLES Y VIERNES 

8a Bn*crib« en la Contaduría de la Diput&citn provincial, á cuatro pe-
§utt6it ¿inesonta téniimaa el trimeaíre, oclio pesetas a] semestre y ijHinee 
pcwetaa al sao, á los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Los 
patees defuera de la capital se harán per libranza del Giro mutuo, admi-
tfffcrioce tolo sellop en las suscripciones de trimestre, y únicament* por la 
fraectén d« peseta a ce resulta. L u nuscripciones atrasadau «• cobran 
con Roieíiüto proporctoñal. 

Los Ayuntamientoe de esta proTÍncía abonarán ia auscrípeídn con 
arreglo i la escala inserta en circular de la Comisión grovinoial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1906. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diex pesetas al año. 
NfímeroB sueltcít Teinr-icinco céntimo» de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

LAB disposiciones ds las autoridades, excepto que 
sean á inatancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de lar mismas; lo de ínteres 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada línc* de inserción. 

Los anuncios áque hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre} de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLHTINBS OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

F Á R T E ^ I C Í A I r 
Presideneia del Consto de Ministros 

, 8S. M M . el Rey Don 
Alfonso XIII, la Reina 
Doña Victoria Eugenia 
(Q, D. Gv) y Su. Augusto 
Hijo'el Principe de Astu-
rias,continíian sin ao vedad 
en su importante ¿salud. 

De igual beneScio dis
frutan las demás pérsoaas 
de la ¿lugusta Real iŝ mi-
lia.1' - ; •' 

tOacétá del día 11 de Octubre) 

ADVERTENCIA 
A u n q u e en e l encabeza-

miento de esto p e r l ó d l e o se 
cons igna que s ó l o se publ i ca 
el m i s m o los lunes, m i é r c o 
les y viernes, las necesidades 
del servicio ex igen , p o r a h o 
r a , se publ ique todos los d ias , 
excepto los festivos. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Habiendo dése parecido de cusa de 
eue piares, en 6l pueblo de Son M i -
(foel del Cárnico, Aj'iiatftmicuto de 
Valverde, el joven Ambrosio Saa -
tos, de 21 aSos da edad, estatura 
1'600 metros, cara regalar,- color 
moreno, nariz 7 boca regalares, 
ojos azules, y que viste panta lón y 
blusa de tela azul, boina negra, bo
tas ídem y tapabocas de algodón 
con ruyas encarnsdcs, encurgo & la 
Guardia c i v i l y autoridades que de 
midependeo, procedan á su busca 
y captura, y caso de eer habido lo 

conduzcan al domicilio de sus pa
dres. 

León 14 de Octubre de 1907. 
- fCl Ooberaador, 

J o s é V á r e l a 

Don Inocencio Alonso Diéguez, Se
cretario del Juzgado, y como ta l , 
de la Junta municipal del Censo 

. electoral de Al i ja de los Melones. 
Certifico: Que el acta de sorteo de 

Vocales y suplentes para-.-firmar 
parte de la Junta inuoicipal del Cen
so electoral de este distrito, en con
cepto de mayores contribuyen tes por -
inmuebles, cul t ivo y ganade r í a , en 
tre les que tienen voto para Com
promisarios eu U elección de Sena
dores, es del tenor literal siguiente: 
Acta del. sorteo de Vocales y su-
- pientes de la Junta municipal del 
' Censo electoral de Al i ja de lúa M e 
lones, creada por la ley de 8 de 
Agos tó de 160?. 
E n la vi l la de Al i ja Je ¡oa Melones, 

A 29 deSeptiembre de 1907,reunidos 
en ' lá sala de audiencia del Juzgado 
municipal bajo la presidencia del 
Sr . D . Ensebio Pórez Mielgo, Juez 
municipal de este Distrito, y como 
tai.Fiesidente do la Junta municipal 
del Censo electoral de Alijadelos Me
lones, creada por la ley de 8 de Agoe 
to ú l t i a io , y en vir tud do lo preve
nido eo la Real orden de 16 del ac
tual , los Sres. D . Aureliano Hida l 
go Ferniodez, D. Felipe Tesóo;Ovis-
do, D . Pedro Román Roariguez, 
D . Mauricio Pérez Villas, D . Nuza--
rio Pérez Pérez, D . Miguel Lera A n -
d i é s , D . Joaquín Kojo Montes, don 
Pablo Fernández Martínez, D . Cán
dido Perrero Tesón, D. .Sever iano 
Andrés Velera, D .Nemes io Mart í 
nez P a n c h ó o , D . Joaqu ín Bécares 
Oviedo, D . Santiago Román Astor 
g a , D . Leonardo Mart ínez Román y 
D . Nicomedes Mart ínez Romór-, 
convocados al efecto, no habiendo 
asistido todos los demás hasta com 
pletorel n ú m e r o de 34, apesar de 
haber sido convocados, todos como 
mayores contribuyentes por inmue
bles, cu l t ivo y ganade r í a que t io-
techo á elegir Compromisario eu la 

elección de Senadores, e l S r . P r e s i 
dente les manifestó que el objeto de 
la reunión era para proceder al sor 
teo de dos Vocules y dos suplentes, 
que con arreglo ú la ley Electoral 
creada en 8 de ¿ g o s t o u l t imo, ha
bían de formar parte de lu Junta 
municipal de este " té rmino . Luego 
ordenó el S r . Presidente que yo, el 
Secretario, diese lectura oe la r t . 11 
de telenda ley y do la regla déc ima 
sexta de la Real orden del Ministerio 
d é l a Gobernación d e ¡ 6 del ac tua l ,y 
hecho y enterados los 'señqres asis
tentes, D . Felipe Tesón , D . Maur i 
cio Pérez y D . Miguel Lera, se escu
raron de entrar en suerte por maui-
festar no.saber leer ni escribir, cosa 
que quedó acordada y admitida la 
escasa. Luego se procedió, á intro 
ducir ea an recipiente á'profóéito; ' 
Jas-papeletas de todos los dem s que 
no alegaron escusa, incluso- las de 
los que no han comparecido, cuyas 
papeletas, removidas c a n v e ñ i e u t e -
mente, se. faeroa extrayendo una á 
una por el S r . Presidenta, resultau-
do elegidos por dicha suerte: para 
Vocales, D . Joaquiu Bécares Ovie 
do y D . Pelayo Pérez Boiañoa. Lue
go so precedió en igual iatma al 
sorteo de los supleotes, reasltando 
elegidos por la misma para suplente 
del Vocal D . Joaqu ín Bécares , don 
Francisco Rodr íguez Al i ja , y pata 
suplente de D . Pelayo Pérez Bola-
üos , D . Alberto Román Astorga, 
cuyo sorteo se verificó siu iulerrup-
ció a n i protesta a lgal ia ; en vista de 
lo cual , e l S r . Presidente tuvo por 
nombrados Vocales de la Jauta mu
nicipal del Censo electoral de esto 
Distrito de Alija do los Melones y 
para dos a&os, á los Sres. D . Joa 
quin Bécares Oviedo y D . Pelayo 
Pérez Bolaños, y como supleuto del 
primero, á D . francisco Rodr íguez 
Al i j a , y como suplente del segundo, 
i ü . Alberto Román Astorga; y no 
teniendo m á s asuntos de qué tratar, 
se levantó la presente acta, que des 
pues de ratificada, la firman cou el 
S r . P res ídan te todos los señores 
asistentes, de que yo, el Secretario 
de la Junta, certifico.—Eusebio Pé 
rez.—Nemesio Mar t ínez .—Joaqu ín 

Rojo.—Severiano A n d r ó ? . — C á n d i 
do Perrero.—Pablo F e r n á n d e z . — 
Aureliano Hidalgo.—Sant iago Ro
m á n . — N i c o m e d e s Mar t í nez .—Leo
nardo Mai-tioez.—Pedro R o m á n . — 
Nazario P é r e z . — J o a q u í n Béca res . 
—Inocencio Aloaso; Secretario. 

El acta preinserta corresponde & 
la letra con su or ig inal , que en este 
día se remite á la Junta provincia l 
del Censo electoral. 

Y'para i-emitir al Sr . Gobernador 
c i v i l de lo-proviocia, en v i r tud de. 
lo prevenido en la regla d é c i m a s e x -
ta de la Real orden def Ministerio de 
la Gobernación de fecha 16 del ac
tual , expido la presente, visada por 
el S r . Preeidei.te, en Al i ja de los 
Melones 4 29 de Septiembre de 1907 
—Inocencio Alooso .—V.° B . " : E l 
Presidente, Eusebio Pé rez . 

Don.Matías Robla Suá rez , Secreta
rio del Ayuntamiento de Andón. 
Certifico: Que examinados los ex

pedientes de elección de Concejales 
de este Ayuntamiento, aparece que 
el Concejal, en ejercicio que tuvo 
mayor üi imeto de vetos, y que le 
corresponde formar p i r t e do la J u n 
ta tnuuicipal del Censo clector.il de 
esta localidad, es D. Luporcio Perre
ro Vega, s iguiéndole de spués D. Da
niel Uartinez. 

Y para remitir al Sr . Presidente 
de la Junta del Censo electoral de 
este Municipio, expido la presente, 
visada por el Sr. Alcalde en Ardón á 
'¿6'de Septiembre da 1907.—Matías 
Robla.—V.° B." : E l Alcalde, Migue l 
Ordás . 

Don Matías Robla Suárez , Secreta
rio habilitado del Juzgado, y co
mo tal , de la Junta municipal del 
Censo electoral de A r d ó n . 
Certifico: Qae el acta de consti-

tuc ióa de la mencionada Junta, l i 
teralmente copiada dice: 

Ac ta de const i tución de la Jun ta 
municipal del Censo electoral de 
A r d ó n . = E a la vi l la de Ardón y su 
sata consistorial, á '¿9 de Septiembre 
de 1907, siendo las nueve de la ma
ñ a n a , previa convocatoria del s e ñ o r 



Preeideoto D Isidoro ü u t i é t r e í For-
wández, ticsigciado por la Juota lo 
cal de ReformtB Sociales, bajo 1» 
presidenciu del Vioepresi'ier.to don 
Lupercio Perrero Vega, Concejal eu 
ejercicio que obtuvo mayor nurnero 
de votos, en funciooos d-íl Preeidoo-
te propietario, por imposibilidad, se 
-euDicrcD D . Máximo Ordás M o a -
so, ex-Juez auii i icipul mós antiguo, 
por ¡.o haber Jefes, r.i OHciales, ni 
funcionario alguno de los que trata 
el caso segundo del art. 11 de la 
ley Electoral, respecto A la coiisti 

- toción de Juntas m m icipales; pra-
sentts ta icbién los muyores coutci 
buyentas que tienen derecho ¡¡ »\e-
g i r Cornpromis'ario p i ra Sencdores, 
ol Sr. Presidento expuso ern da ne
cesidad proccdiepen á designar por 
sorteo los dos Vocales y suplentes 
que hibian d i formar parte do la 
Junta municipal dfll CÍ'.IPO electo
ral ; vei-ifirado que foé, rosultaron 
desigii-.doB po: l>i suerte, como Vo
cales, D. Félix GonzSlez Pollitoro y 
D. Vicente Gooz í l ez Aparicio, que 
pasaron -A tomar asiento como Voca
les, y como suplentes elegidos eu 
la misma forma D. Norborto U o u z i -
lez y D. Podro Alonso; después se 
hizo constar no haber Presidentes 
ó Piodicus de gremios industmles 
en el Municipio, ni h-Harpa agre
miados ios industriales, como tam
poco t inguno de ellos puga,' cuota 
pina ser comprendido en la lista da 
romoromisario para la oiecrJóu de 
Saoad i i r í s , quedó sin des ignacióu 
de Vuüa l esto clase. 

lomedintanient i í se dió lactura, 
por r-ii, el Secretario, del art. 11 y 
siguientes de la ley Electoral y da la. 

'..Real.ordo» dei Ministerio de lu Go-
bernacióa (ie,l 16 del corrieute, y de 
¡a primera rtispoaición transitoria de 
la ley totas citada. . . . ' " . '. . 

Tertoinudo diclia lectura, el seüor 
Presideute', con lo venia "de loase., 
ño res as'stantes, declaró coustitui 
da ¡ i igalmoute la Juata ormnicipal 
del Censo electoral, en co&fonsidsd 
á lo d i s p u í s t o e» las dispoéiciones 
antoriorcoente citadas,con los seño . 
res signiantes: Presi- iéote, D..Isido
ro Gut iér rez Fcrriácdflz -alegiíio por 
la Junta" local de Reformns Sociales; 
Vicepresidecte, D. Lupercio Perrero 
Vega , Conc.ej-jl ea ejercicio coa ma
y o r minero devotos; Voole-- : . don 
MAximo OrJás Alorso , ex Juez mu
nicipal mas antiguo, D. Félix Gon
zález IV.IIit'íro y 0. Vicente Gonzá
lez Aparicio, deeiguados por 11 suer
te de entre lus contribuyeote* que 
tieeeu derecho a votnr Corapromi-
sariu pura la .eiección do deniídoi'es; 
suplantes del Vocal ü . Máximo Or 
dás, ex-.luez mnuicjpal, á D. Faus 
tioo Pellitero Alvarez, ex-Juez mu
nicipal que le sigud en oombra-
mieuto; suplentes de D. Fél ix Gon
zález Pellitero y de Viconte G o n z i -
!ez Aparicio, á D. Norbarto Gonzá' 
'.-.z y D. Pedro Alonso, respectiva 
mente, que resultaron elegidos de 
les mayores cootribuyentes; des-
f-née ei Sr . Presidente manifestó á 
ia Junta que fultub* por proveer un 
cargo, y es el de segando Vicepre
sidente, que. corresponde designar & 
la mencionada Junta, invitando ¿ la 
misma hiciese el nombramionto, 
y por uuanimulad aco:-dó nombrar á 
D . Máximo OrJás Alonso, que o c u 
pó su puesto. 

Conceptuuodo estar constituida 
la Junta, en a rmonía con las pres
cripciones legales, el Sr. Presidente 
dió por terminada la sesión, de la 

que so levanta U presente a c t i , 
acordando quo de la misma se saque 
certificación para ramitir a l á r . G >-
bernador c iv i l de W provincia, y es 
ta or iginal al Sr . P r é n d e n t e do la 
Jun t i p rovr i ' n» ; .l-3l Censo electo 
ra!, er. complimieuto de lo dispues
to en el ú l t imo pirrafo de la dispo
sición decimasexta, da que ca r t iñ 
co yo, Searetario.—Lupercio Ferre-
ro .—Máximo Ordás .—Fél ix G o n z l -
lez.—Vicente Gonzá lez .—Faus t ino 
Pellitero.—Pedro Alonso. — M i t i a s 
Robla, Seoretario. 

Y paro remitir al Sr. Gobsroador 
c iv i l de la p rovnc t í i , y eu cumpl i -
mieoto de lo dispuesto ea el párrafo 
ú l t imo de la regla dócimneexta do 
la Real orden del Ministerio da la 
.Gobernoc ón de 16 del corriente, ex
pido la presento, visada por el señor 
Presidente en Ardón á 3 0 d e S o p -
ti-jmbrn de 1907.—Matiaa Robla.— 
V.° B." : E l Presidenta, Isidoro G u 
t iérrez üonzi i lez. 

Don R u n ó o Camilo Gonzi lez O v i 
lle, Secretario de la Junta moni 
oipal dal Oeaso BlectorsJ de! 
Ayuntamiento de A r g i n z - i , de la 
que es Presidente D. Hermógenes 
Yaüez Alonso. 
Certifico: Qua en el expediente de 

nombroisieuto da lo Junta mumci -
p.-.l del Canso electoral, aparecen las 
diligencias que, copiadas i la letra, 
dicen asi : , 

Provi ieni iá .—Recibida coa • esta 
fecha la c o m u o i c i c i ó a da la Juuta 
iocal ds Rífoi'fnas Sociales , expro 
sando hiber s i l o designado por d i 
cha Junta, Vocal do la misma para 
formar parte de la Juata munic ipd 
de) Conso electoral, y hallándose 
dispuesto por el art. 11 de esta ley, 
fecha 8 de Agosto del año corriente, 

.que i ílicho Vocal corraspoada la 
presidencia de la indicada Jueta del 
Censo electoral, procódase á cum 
plir cuanto eo la sóberaáá disposi
ción y R a i l orden de IM do los co
mentes se halla provenido.—Para 
cumplir lo dispuesto en; la regla 16 
d é l a ditada Real orden, convónueso 
i. los.mayoios contribuyentes' que 
figo rao,en la certif icación expedida 
por ia Secre tar ía ilel Ayan t au í i en to , 
á reooión púb l ic í , que tendrá lug ir 
en lo sala capitular ai ala 29 de ¡os 
corrieutas, y hora da las diez de la 
man-iua, para proceder por sorteo A 
designar lo? dos iadividuos de entra 
ellos que han da pertenecer á la Juu • 
ta y sus dos suplentes.—Toda voz 
que no existen gremios industriales, 
ni umgutio otro contribuyente por 
éste coüaouto . impuesto de util ida
des ó dií mini.8, que í igureu en las 
listas de Compromisarios,quedaesta 
clafé siu representac ión en la Junta. 
— E n s i r túd de no haber en esta lo • 
calidad Jefa BÍ Oficial retirado del 
Ejérci to y de la Armada, n i jubilado 
do in Adminis t rac ión c i v i l del Es ta 
do, la provincia y el Municipio, se 
nombra al ex-Juaz municipal más 
antiguo, D. Juan Castel lano,—Así 
lo dispuso y firma el Sr , O. H e r m ó 
genes Yáñez Alonso,actuando como 
•Presidente, en Arganza á 27 do Sep-
tiombfe de 1907, de !o que yo, Se
cretario, certifico. — H e r m ó g e n e s 
Yáñez .—l ia raóu ü Goozáiez.» 

Eu Argauza , á 29 de Septiembre 
de 1907, previa ci tación con expre
sión do objeto, se reunieron en la 
sala capitular del Ayuntamiento los 
señores mayores contribuyentes don 
Leonardo Rancaño , D. Ezequiel C a 
ñedo, I). Manuel Alonso, D. Hilario 

Fornándnz , D Camilo Franco, don 
Toribio Franco, D . Esteb-ui V e g i , 
D . Ange l V e g í , D. Joaquín Barrio, 
D. , Adriano Guerroro. D Antol ía 
Prado. D. Simeón Ovalle, D. B tldo-
mero SanUl ln , O. Eugeaio Fe rnán 
dez, D . Jacinto Vega, D S in t i ago 
Ajjrarez, O. Ricardo Abad, D. t,o 
reozo Alvarez . O. Manuel S i n t a i l u , 
D. Joaquiu Pérez . D Leonardo Ro-
•Iriguez, D. Manuel Yáñez , D. Padro 
Cañedo y D . Blas Méndez, bajo la 
presidencia del S ' . D H e r m ó g e n e s 
Y á ñ e z Alooso, Vocal designado por 
la Junta local de Refirmas Sociales. 
—Siendo las diez de la mañana on 
punto, ol Sr . Presidenta ordenó al 
infrascrito Sacretario diese lectura 
al t í tu lo II de ia ley Electoral de 8 da 
Agosto ú l t imo , y de la Real orden 
de 16 da los corrientes, lo cual se 
verificó en el acto, quedando ente
rados los circunstantes, y seguida
mente anuuc ió qua ib i 4 procaderss 
al sorteo de los dos individuas que 
han de pertenecer á la J o n t i m u a i 
cipa! del C-jnso e'entoral y dos su 
plentes A l efjcto. estando propa
rados dos globjs iguales se hicieroo 
40 papeletas, escr ibióndoss oa ellas 
los nombras y apellidos Ai lo? 40 i n 
dividuos que figuran en la cer t i f i 
cación expedida pur la S i c r o t a r l i , 
las cuales se introdujera-i ea otras 
tantas bobu iguales, y és tas ea un 
globo; en dos papeletas se inscribió 
las palabras de «Vocal de la Junta 
municipal del Censo olojt ira!» y en 
otras dos las palabr.is «suplente da 
Vocal de la J n n t i muincip.;! del 
Ceoso electoral .» Estas -1 papeletas 
cou.otcrus 36 ea.bU'oo'j, s^ ia t rodu- . 
jeroa en otras 40 bo! is.' .q-ie se i á s a -
cuaron'ea otro globo' v tu jreiaovie-
ron unas y otras suficiontomeota, 
procadiéndosa acto seguido A la ex 
t raccióu por su c r i a n , corrjspoa-
diendo la suerte, p u á Voc i l e s , don 
Román Vega Barrio y D. Lo-jnardo 
R a n c a ñ o . Para sup'natos: D M i -
nuel Sautalla San Migue! (menor) 
y D. Joaquín Pérez Slarquéi . Coa lo 
cual se mó por te-minado s.-acto sin 
protesta ni rac lamucióu, firmándósa 
la presenta por todos, ios asistentes 
:que 'sabe.T hacerlo, ,Jn todo lo qua 
yo , Secretario, ce r t i f i co .—Hermó
genes Y-iñez. Leonardo Rancaño , 
Ezequioi Oauedo, Maouel Alonso, 
Hilar io Fe rnández , Camilo Franco, 
Toríbío Franco, Esteban V e g i , A n 
gel Vega, Joaquín Bi r r íu , Adriano 
Gut ié r rez , Antolin Prado, Simeón 
Ovalle, Bildomero S i n t a l l s . Jacinto 
Vega, Eugenio Fe rnández , S i n t U -
go Alvarez, Ricardo Abad, Lorenzo 
Alvarez , Manuel S in t a l l a , Josquin 
Pérez, Leonardo Rodr íguez , M m u e l 
Y á ñ e z , Pedro Cañedo, Blas Méodcz, 
Ramóu C. González 

Y para que conste, y en c.umóli-
miento de la regla 17 de la Real or
den de focha 16 del corriente se ex
pida la presento en Arganza á 30 de 
Septiembre de 1907 .—Ramóu G o n 

zá lez .—V." B." : E l Presidente de la 
Junta municipal del Censo electo
ra l , H e r m ó g e n e s Yáñez . 

D, Victor Soriauo F e r n á n d e z , S e 
cretario del Ayuntamiento de 
Arganza, en el partido jud ic ia l 
de Villafranca del Bierzo. 
Certifico: Qua de tos docamentos 

existentes en esta oficina da mi 
cargo, resulta: 

Pr imero. Que el Concejal de 
esta Corporación que obtuvo el 
mayor n ú m e r o de votos eu elección 

popular es D. Clemente Oral ia San 
Migue l , á quien le fué atigtindn el 
número de 93 votos.(I tegli !4, Real 
orden de Oob t rnac ió i do 16 de Sep
tiembre do 1907). 

S e g u i d o . Q le I-s veomos de 
este Municipio que tienen derocho 
á elegir Compt'umi.-íarios para Sana
dores, por inniuabies, cul t ivo y 
g a n a d e r í a , en cuyo concepta e s t á n 
inc lu i los ea. la lista definitiva pu
blicada por esta Ct ' rporacióu autes 
del dia 8 do Mirz.< del corriente 
a ñ o , como previoue ol a i t . 29 de la 
ley de 8 de Febrero do 1877, son los 
que a contioua-'MÓn detailo: doa 
José Antonio U r i a , D. Joaqu ín 
Pérez Marqués , P . Melchor San 
Miguel O v a i b , D . 'BI s s Méndez Pe
ral, D. Blas U n a Garc ía . D. Manuel 
Yáñez San Migue l , O. Eüsa rdo A l 
fonso-Vaca, D . Jo iqn in Barrio, don 
Gabriel GoozVIez M-'cón. D, Onus-
tantiuo Alvarez Arias. D. Antonio 
Saavedra Fuente, L>. Auwí i i : Prado 
Yáñez , D. Fraacisc • V.-ga Oval le , 
D . Maauel Alonso Aseoju, D. H i l a 
rio Fe rnández , D . ;A i r i aao Guerrero 
F e r n á n d e z , D. Joaó Alouso Asenjo, 
D. Pedro Cañedo Paral, ü . A r g e l 
Vega Ovalle, D. Es tebio Vega , uon 
Eugonio Fe rnández , D. \ n g e l Ba 
rrio B i l g o n v i , D Líounrrio Ranca
ñ o . D. Francisco Y/ i fuz Cobos, don 
Manuel Pantalla .•Sij Mig-.ril (me
nor). D. Ez'iqii'O'i C lae lo Una ; dou 
Rosendo Bjelo Ovalle.- D. Román 
Vega Barrio, D. Ricardo Abad A l 
varez, D . S i u t í a g o Alvarez Rodr í 
guez, D. Lorenzo Alvarez A b i d , 
D. Camilo F r a t i c i . D. J i í t ' j t o V a 
ga ; D. Victoriano Rod/iguez, don 
Simeón OvalJo. D " M e l c h o r Saolo 
Trigales, D . Bildom-íro Sautalla 
Gonzí lez , D . Leonardo Rudr íguez , 
D. Toribio Franco y D. G u m á i s i u d o . 
Quiroga. 

Y na ra qúo couste y. remitir al 
Sr . Prosideute. de. la Junta muaioi 
pal dal Censo electoral ae esta t é r 
mino, elegido al tUifo pü/.ia Junta 
local dé f ivíatm'xi'S¡ai' i iú. expido 
la pre-s-snte cumpluia !o iu dispuesto 
en U Real orden del .Ministerio de 
la Gobarnáción. f icha 16 oel actual , 
en A r í t i n z a á 27 de S í p c i a m b í o da 
1907 ^-Víc tor . Sonaao F á r j á á d é z . 
— V . " B.°: E i Ale.ilde, Ant.oii . i jYá- . 
ü e z . 

Don H e r m ó g o n e s Y i ñ . ' z Alonso, 
Pi-osioente da la Junta municipal 
del Céaso electoral' del" A y u n t a -
miontó de A r g mza p«rt i jo j u d i -
ci . i l do Villafranca del 'Ji-.irzo. 
Cett.fico: Qus el acta da enneti 

tución do la Junta municipal del 
Censo electoral que tengo ia 'honra 
de presidir es coajo sigue: 

: Acta de constitucio.i de la Jun
ta munioip,-,l del C in¡¡'> electoral 
creada por la ley'do 8 oe Agosto de 
1907.=Reunidos á li.s diez de la 
m a ñ a u a del dia 30 da Septiembre 
de 1907, eu el salón de sesiones del 
Ayuntamiento d* Arganza , los se
ñores Vocal do la Junta local de 
Reformas Sociales, Cooco j i i del 
Ayuntamiento, dos mayores contri 
buyeutes por inmueblas, cul t ivo y 
ganaderia, y el ex-Juez munic ipal , 
acto seguido ei primero, actuando 
como Presidente, l lamó la a tenc ión 
sobre las funcionas que la vigente 
ley Electoral encomioodo a las .Imi
tas municipales, y asimismo ordenó 
al Secretario la lectura doi art. 11 y 
siguientes de la mencionada ley, 
fecha 8 de Agesto del corriente a ñ o 
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y Reales Ardenos del Micistorio do 
¡o I jobernocióa de ¿6 de dicho Agos
to y 16 'leí nolübí , de cu j o s disposi-
c iotcs quedarou eocerados ios con -
currantes, á cuyo fin,y eoteadiendo 
el Sr. Presidente que ledos los indi 
yiduos presentes salaban animados 
de los mayores deseos de contribuir 
al mejor éx i to en la empresa que se 
les habría encomendado, solicitó la 
ilustradu cooperación de todos ellos 
al objeto de poder ioal>zar los sitos 
fines que se propone la referida ley 
de 8 do Agosto . i i l t imo.=Iocont i -
nente la presidencia, previa la vaoia 
de todos los soüores asistentes, de
claró legalmente constituida la J u n 
ta municipsl dot Censo electoral, de 
conf jr .nidsd A lo dispuesto ea el ar
t ículo 11 de la ley con los seiiores 
sigainntes: Presijente, D. H-írmó-
genes Yáñfz Alonso, Vocal deeig • 
usdo por la Junto l o c i l de Kefjrmas 
Sociales; Vocales: O. Cletnao te O va
lle, Coucejal que obtuvo auayor n ú -
moro de votos ea eleoeión popular. 

= D Junn Castellano, ex-Juez m u 
nicipal m i s antiguo, por no haber 
Jefj DI Oficial retirado del Ejérc i to 
y de la Armsd i , ni jubilado da la 
Adminis t rac ión c i v i l , D. RoiEán Ve 
gr. Barrio y D. Lionardo LUucaño, 
contribuyen tes por inmuebles, cul t i 
vo y ganade r í a , y D. Ramón Camilo 
Gonzále ' , , Secretario sin voz ni vo -
t i ) .=Ec i segu¡da quedaron nombra
dos suplentes de los Vocales los que 
á con t inuac ión se expresan: de 
£>. Clemente Ovolle, O. Matue l 
Cañedo, que «s el que le sigue 

.en votos; do D. Romáo Vega y 
D. Leonardo R a c c a ü o , D- Manuel 
Santalln (menor) y D. Joaqu ín Pérez 
Marqué? .saTerminaun la consti tu-
cióo do la Junta ou la forma expues
ta, ¡-o procedió á nombrar las Vice-
presidencias, siendo en "el primer 
lugar D. Clemente Ovalle. y el se 
gundo D. R i m á n Vega. Barrio, de--
signado'en este acto por los. Vocales 
propietarios que han concunido.*™ 
Enseguida luJunta por uoauimidad 
acordó: primero, celebrar l í s ses iones 
sucesivas en, el local dé sesiones de 
esto Ayuntamiento; segundo, q n é se 
remitan ias copias que la ley previe-

.no, y tercero, que se publique por 
edictos él haber quedado esta Jun ta 
constituida eu la forma.quo . quede 
d i c h o = E I S.-. Presidente dio por 
tsraiioadaesta reonión, qu-J se acre
dita por la presenta acta, que le ída , 
y hallada cotforme por todus, se Hr-
:n-a. de que c o r L Í f i c o . = N o lo firma 
D . Juan CasLeliano, por manifestar 
estur er.feraio = H e r m ó g e u e s J á ñ e z 
=CleiaeDte O v a l l o = R c m á n Vega. 
Joaquín Pérez.==Leonardb iVjncaüo. 
= \ l a n u e l S a n t a l I ¡ i . = R í ! m ó n G.Gon 
zález .» 

Es copia que coocuerda con su 
original , al que me remito. 

Y p i ra quecooste, en cumpl imien
to del pirrafo 3." do la regla 16." de 
la Real orden -le fech.) 16 de Sep 
tiembre corriente, expido la presea-
t e e u A r g a n z a á 30 do Septiembre 
de 190-7.—El Secretario, Ramón G . 
Gonz¿ l ez .=V.0 S.0: E l Aica ldo .Her -
m ó g e n e s Yáñez . 

Don Tiburcio Argi is l lo y Alva rez , 
Secretario del Excmo . A y u n t a 
miento constitucional de esta c i u 
dad de As lorga . 
Certifico: Que de los datos obran

tes en estas Oficinas municipales, 
resulta que el Concejal de este 
Ayuntamiento que ha obtenido ma-

j ior n ú m e r o de votos en elección 

popular, lo es D . Leoncio Núñc-z 
Nada l . 

Y' para que conste, á los efectos 
oportunos expido la presente visada 
por el S r , Alcalde en Astorga á 18 
de Septiembre do 1S)07.—Tiburcio 
Argü-iilo Alva rez .—V." B.°: E l A l 
calde, P . Alonso. 

# * 
Don Domingo S ie ' r . i , Blanco, Se

cretario de la Junta municipal 
dal Censo electoral do A s t o r g » . 
Certifico: Que en el día de hoy se 

procedió á la cons t i tuc ión de dicha 
Junta municipal, cuya acta es, co
piada liieralmente, como s igue: 
Acta de constilución de h Junto mn 

nicipal del Censo electoral 
Señores asistentes: Presidente, 

D . DoiB'ciaaü Prieto Carbajoáa..— 
Jefe retirado, D. Simón Rodr íguez 
G a r c í a . — C o c t r i b u y e n t e s : D. Vicen
te Cabezas Blanco,O. Melchor Alon
so y Alonso, D. Porfirio López Fer
nández y D. Nicesío Kidalgo del 
Campo. 

En la ciudad de Astorga, & 29 de 
Septiembre de 19)7, reunidos los 
señores que al raargea o» expresan, 
bajo la presidencia de D. Bom.ciano 
Prieto Carbajusi, nombrado por la 
Junta de Reformas Sociales para 
presidir la qus en esta r e u m ó a í i i 
de constituirse, se declara por aquél 
abierta U ¡•esióo, dándose lectura 
pof el .infrascrito Secretario al ar
t ículo 11 de la nueva ley Electo.-al 
y á lo Real ordau de 16 de los co
rrientes,-y ea virtud de tales dispo
siciones se procede á constituir la 
Junta municipal del Censo alecto-
ral que ha do regir has t i el fin del 
año ue 1909, á cuyo efecto se sor
tearon los mayore.i contribuyentes 
por inmuebles, cul t ivo y ganade
ril! que tienen voto para Compro
misarios en eíüccióo de Senadores, 
cuyos señores son, los siguientes: 
D. Vicente Gonzi lez Guariaa, don 
Luis Luengo Prieto, D. S iu t i ago 
Gonz i i ez Franco, U . Fernaudo R o . 
driguez Alonso, 1).'Vicente Cabez is 
Blanco, D. Manuel Miguéloz San
tos, D. Melchor Alonso y-.Monso y 
ü. Vicente Goy Garrote . , 
- Aerif icado ei corteo por medio de, 

papeletas, ¡ o s ú i t i r o í elegidos por 
este procedí-aieutó para Vocslea de 
esta~ Junta ,D. Luis Luengo Prieto y 
D. Fernando Rudriguez Alonso. 
. Acto seguido se verificó el sorteo 
para suplentes entre los seis SÜÜO-
res terituntes, fijbieudü correspon
dido 4 Ü. Vicente Goy Gar ro te? 
D Vicenta Cabezas Blanco. 

Por no haber iudusti is les agro-
miados en este Muuicipio, se pro
cede al sorteo outre D. Magia R u 
bio González, . D. José Gómaz Mu 
rius, D. José Prieto Carbajcsa, don 
Migue l Martiuez Carro, C . Porfirio 
López Fe rnández , D. Nicesío F i l a l -
go del Campo, O. Magín González 
Kevi l lo y D. Modesto Goy Frucga-
nillo, que son los mayores contribu 
yentes por industrial que tienen vo 
to para Compromisarios en eleoeión 
da Sanadores, habiendo correspon 
dido en suerte formar parte de esta 
Junta como Vocales, á D . Magia 
Rubio González y ü . Migue l Mar t í 
nez Carro. Inmediatamente tuvo 
lugar entre los restantes el sorteo 
para suplentes, habiendo tocado en 
suerte a D . Nicesio Fidalgo del 
Campo y D . Magin González Revi l lo . 

E a este acto, entre los señores 
que se hallan presentes y que ha 
correspondido formar parte ae esta 

Junta, se auge el segundo Vicepre
sidente, cuyo nombramiento recayó 
eu el Vocal i ) . S i m ó a l íodr iguez 
G a r c í a . 

Por tanto, esta Jo nta queda cons
tituida en la siguiente turma: Presi 
dente, U . Dotmciano Prieto Garba-
j a ; Vicepresidentes, D. Leoncio N ú -
ñ e z N a u a l y U . S imón Rodr íguez 
García; Vocales: U . Luis Luengo 
Prieto, i).Fernando Koúr iguez Alon
so, D . Mag ín Rubio González y don 
Miguel i la r t inez Cario; y suple., tus: 
U . Vicente Goy Garrote, D . V i c e n 
te Cabezas Bianco, D . Nicesío F i -
ualgo del Campo y D . Mag in Gon
zález Kevi l lo , y Secretario el que 
determina la l ey . 

Con lo que se da por terminado el 
acto, ex teudióadosu U presente ac
ta que susuribeu los concu r r en t é s , 
de que yo , Secret i r io , cer t i f ico.— 
Ujiuiciduu Pr ie to .—Nices ío F i i a l g o 
—Porfirio López.—Melchor Alonso. 
— á i m o n Hounguez .—Vicente C a -
bszae.—liumingo Sierro. 

Y para lemit i r a l S r . Gobernador 
c i v i l ue la provincia, expido la pra-
eente, visad,: por oi S r . Presidente 
üe la Junta, eu Astorga & 29 de 
Septiembre de 1907.—Domingo S ie 
r r a . — V . " U.°: E l Preiideuta, ü a u i i -
Ciano Pr ie to . 

Don José Carrete l.olo, Secretario 
uel Ayuntamiento de Barjas, y 
c o m o c i i , «¿o la Junta municipal 
uel Couso electoral del mismo. 
Udruüuo: Q i s ei acta de consti

tuc ión ue la c í taoa Junta dice asi: 
4.uta ae cons t i tuc ión de la Junta 

municipal del Censo eleotoral de 
Barjas, oreada por la l e / de 8 de 
Agosto de . l,.)07."-Reuaidos á las 
doce de la m a ñ a n a del día 28 de 
Septiembre de 1907 en la sala de 
sesionei de esto Ayuntamiento , los 
Stia. U . iiV-iriato López Feroi íadez, 
Juez muuioipal; D. Manuel López y 
López, ex-Juez municipal ; D. To 
mas Cola Lolo; Coucejal co-.t m i -
yor u&insrq .de votos eu elección 
popular, D . Antonio.López Fernau-
dez y ü . .Manue l Gurcia Castro, co 
mo uinyorei contribuyentes d é s i g -
dados por sorteo, acto segilido.el 
Sr . Presideute llamó la ate'oüión sor 
bre ms funciones que la vigente ley 
eacoicianda i las Jdatas mauieipa-
les.=="ljinediatameute so díó lectura 
por mi Socreiano á los ar t ículos 11, 
t7 y 7-1 de la cit . ida iisy, asi cosno 
tombiej a, la Real onl*a de-ülj de 
Agosto l i l u m j , y primara disposi 
Clon transitoria ús la ley citaba. = » 
Terminada uicha lectura, previa la 
venia de todos los asisc-jntes, el se 
fior Presiaento declaró constituida 
la Junta municipal del Censo elec
toral, en conformidad al art. II do la 
ley cu . i ios seQorüri sigu ' .euíe^: Pre
sidente, D . Evaristo López F e r n á n 
dez, Juez munic ipa l ; .Vouales :ü . To-
más UalA L j l o , C^üCOla,. coa miyor 
n ú m e r o de votos ea eleccíóu popu
lar, D. Autonio López Fernández y 
L). Miüue l Garcia Castro, como ma
yores contribuyentes, y D Manuel 
López y López, ex-Juez municipal, 
y Secretario, sin voz ni voto, el del 
Ayuntamiento, D. J o ; é Carrete Lo!o, 
pur no haberlo del Juzgado muuic i -
pal.=— Constituida la Junta munic i 
pal del Censo electoral con los se
ñores antes expresados, oISr . Presi 
dente manifestó que la Vicepresi-
deoeja carresponaia i los señores 
D. Tomás Cola Lolo, Concejal, y don 
Manuel López y López, ex-Juez mu-
nic ipa l .=Easeguida quedaron n o m . 

btades suplente* D. Saaiusl Lolo 
López y D. Alvaro Barreiru Teijón, 
contribuyentes; D. Domingo Santm 
Senra, ex-Juez municipal , y D. José 
Barreiro Teijón, Fiscal municipal 
suplente.=No habiendo más asun 
tos de q u é trata,-, el Sr . Presidente 
l evan tó Ja sesión, que firman los se
ñores asistentes, ordenando se re
mita este acta al Sr, Presideole de 
la Junta provincial del Censo elec
toral y uoa cert if icación al Sr . G o -
oerondor c i v i l de esta proviacia. • 

Asi resultt de su or iginal , a que 
me remito, Y pora remitir al Sr. G o 
bernador c i v i l de esta provincia ex
pido la p r o s e ó t e , q u e vita el Sr . Pre
sidente, en Barjns á 30 do Septiem
bre de 1 9 0 7 . = J o e é Carrete. =-V.°B. ' ' : 
E l Presidente, Evaristo López. 

Don Ricardo Lóoez Ro.Mguez , Pre
sidente de la Jauta m u n i c i p i l del 
Ceoso electoral del Ayunt . imieato 
de Betnbibre. 
Certifico: Que en cumplimiento 

al art, 11 de la novís ima lep Electo
ral do 8 de Auosto ú l t imo , y con 
arreglo i lo determinado e.-i la regla 
l o do la Real orden de IB del mes 
actual, con esta fech i he designado 
Vocal de esta Junta da mi presiden
cia al primer Teniente, graduado de 
CapiWn dH I.ifauterí i retirado, don 
Andrés Castellano Olauo, vecino de 
San Román , de esto Municipio, por 
ser el más antiguo y do mayor ca -
togoiia en el mismo. 

Y p i ra remitir al 3.v Gobernador 
c iv i l .i los (.fj'jtos .lo d i c h i Real or
den de 18 del mes actual, expido la 
presente, que firmo e n B e m b i b r e á 
•ií da Septiembre do 1907.—Ricardo 
López. 

Don Ricardo López Rol r iguez , Pre-
. sideute, y .0. Baltasar. Merayo 

Blanco, Secretario accidental de: 
la Junta municipal del Censo 
electoral del. , A y u n t i m i e n t i de 
Bembibte; 
Certificamos: Que las reusioces 

verificadas el din de-ayer p : ra de
s ignac ión de Vccules y suplentes 
de .esta Junta, so ir á la l e t r i como 
s ignen: 

E i . l a sala coneis ta ia l del A y u n 
tamiento da Bimbibre , siendo las 
diez del día 24 de Septiembre de 
1907, previa convocatjria ea forma 
legal, sn. reu.iieroa los mayores 
cuntribuyontas de este Municipio 
por mmueblo-', c u l t i v i y gaoaoe-
ria que tienoa voio p i n Compro--
misario on las oleccioceu de Sena
dores eu mayor ía , que su?cr ib ¡n , y. 
al margen se expresan, bajo la' pré-
sidencia de D. Ricardo López Ro
dr íguez , a! objeto de verificar el 
sorteo de dos Voci les y dos suplen
tes que l u n de fortnnr pi r ta d é l a 
Junt i municipal del C-mso electo
ral , s e g ú n ptevieae U novís ima ley 
del R i m o y Real ordeu de 16 del 
mes ac tu i l , y al efecto, se leyeron 
los nombres de todos los que com 
prende ia lista de referencia, cuyas 
papeletas, en n ú m e r o de 28, fueron 
depositadas en un globo y en bolas 
iguales, acordándose que después 
d» removidas, ser ían Vocales los 
dos primeros de ex t r acc ión , y s u 
plentes los dos siguientes, y de 
hecho ofreció el siguiente resulta
do: Vocalas propietarios, D . Plácido 
Núñez ViHaverde y D. Francisco 
Velasco Rodr íguez , y suplentes, 
D. Maouel Díaz Rodríguez y don 
Juan Antonio Cobos Gómez. Con 



lo que se dio por terminada la sa-
s ióa , que SrmaD los señores ooncn 
rrentes, de que yo Secretario aoci-
dootul ce r t iñco .—R:cardo López, 
Joan Riego, Feliciano Alvarez , 
FranciBcoOastellano,Leonardo S i r -
cia, Agust io Arias. Manuel Díaz, 
Alejandro Arias , Tomia Fe rnández , 
Casicn'.ro X ú ñ e z , Veabuclo Cabero, 
Plácido N ú a e z , Vito Fe rnández , Be
nito Rodr íguez , Antonio Colinas, 
Baltasar Meiayo, Secretario hab i l i 
tado. 

En la sola consistorial del A y u n 
tamiento de Bembibre, siendo las 
once del día 24 de Septiembre de 
1907, previa convocatoria en forma 
legal , se reunieron los seüores ma
yores contribuyentcr de este Muni 
cipio por industrial que tienen voto 
pura Compromisario en las eleccio
nes de Senadores, bajo la presiden
c ia de D. Ricardo López Rodr íguez , 
al objeto do verificar el sorteo de dos 
Vocales y dos suplentes que hau 
de formar parte de la Juata mun ic i 
pal del Censo electoral, s e g ú n pre
viene la novísima lev del Ramo y la 
Real orden de 16 del mes actual, y 
a l efecto se leyeron los nombres de 
todos los que compreude la lista de 
referencia, cuyes papeletas, en n ú 
mero de 15, fueron depositadas on 
un globo y en bolas iguales, acor 
dándose que, después de removidas, 
serian Vocales los; dos primeros de 
ex t r acc ión , y sapientes los dos si 
guieutas, y , ds h-jcho, dió «1 resul
tado eiguieato: Vocales propietarios, 
D . Marcelino González Prieto y don 
Luis López Alvarez, y Suplentes, 
D . Nicolás Pérez Gallego y D. Alfre
do Fernández Rodríguez. Con lo que 
se dió por terminada la ses ión, fir-
maod'i lo* señores concurreates, de 
que yo, Secretario accidsatal. cer t i 
fico,—Ricardo López. Venancio Jo-
Ba Magaz, Nicolás ' Pérez. Luis Ló
pez, ü r e g o r i ó Vidal , Alfredo Fer
nández , Antonio Fernández,. Baldo-
mero Campano, Marceliano Gonzá
lez, Abelardo López, Francisco A l o n 
so, Leonardo Molinero, Domingo A l 
varez, BalUsar Merayo, Secretario 
habilitado. 

Y para remitir a l 'Sr . G jbsrnador 
c i v i l en cumplimiento á- la Real or-
den de 16 del mes actual, expedimos 
la ¡TtséDto, que firmamos ou Bem-

• bibre i V5 de Septiembre de IM07 — 
E l Pres ídante ; Ricardo López — E l 
Secretario accideota!, Ba ta ta r Me-
rayo. 

» » 
Don Juan Veg. i Fernández , Secreta • 

rio del Ayuntamiento ue Bembi-
bre. 
Certifico: Que el vecino de esta 

vil la D. Manuel Alonso González , es 
el Conoejal de este Ayuntamiento , 
que sabiendo loor y escribir, y ex 
cluido el Sr . Alcalde, D. Pedro Cres
po Alonso, ha obtenido mayor n ú 
mero de votus en elección popular 
que los demás que componen la Cor 
poración municipal, 

Y para entregar al Sr . Presidente 
ds la Junta municipal del Censo 
electoral, á los efectos de coas t i tu-
cióa de d i ch \ Junta, expido la pre
sente visada por esta Alcaldía en 
Be.nbibre á 22 de Septiembre de 
l í ; 07 .—Juan Vega.—V." B.°: E l A l 
calde, Pedro Crespo. 

Don Baltasar Meiayo Blanco, Se
cretario accidental del Juzgado, y 
como tai , de la Junta municipal 
del Censo electoral de este M u n i 
cipio-
Certifico: Que e! acta de constitu -

ción de la citada Junta, copiada l i 
teralmente, es como signe: 

Eo la sala consistorial del A y o n -
tamiento de Bembibre, siendo las 
diez del día 30 do Septiembre de 
1907. previa convocatoria eu fjrma 
legal, se reunieron bajo la presiden
cia de r>. Ricardo López Rodr íguez 
los señores pertenecientes á la J u n 
ta municipal del Censo electoral: el 
Vicepresidente, como Concejal, don 
Manuel Alonso González, y los Vo 
cales D. Andrés Castellano Olano, 
como Oficial retirado del Ejérc i to , 
Capi tán primer Teniente de Infante 
ría, D . Plácido Ni iüez Vil laverde, 
D . Marceliano González Prieto y don 
Luis López Alvarez, designados por 
sorteo epeuo mayores contr ibuyen
tes por territorial é industrial , ha
ciendo constar la f i i t a de compare 
cencia del Vocal D. Francisco V e -
lasco Rodr íguez , por oncoatrarse 
enfermo de gravedad, con asisten
cia del infrascrito Secretario ac-
cideutal, por ausencia del propieta
rio D. Rigoberto Segado Ochou, al 
objeto de constituirse la Junta mu 
nicipal del Censo electoral de este 
Municipio y hacer las desigaacio 
nos determinadas eo la ley Electo 
ral de 8 de Agosto ú timo y demás 
disposiciones posteriores referentes 
al acto, de que se dió lectura y 
quedaron enserados. 

A l efjcto, previa discusión, que
dó elegido Vicepresidente el Vocal 
I). Marcoliano González Prieto; Vo
cal suplente del primer Vicepresi
dente D. Manuel Alonso Goozález , 
el Concejal D. Francisco Alonso V i 
llaverde; suplente de D . André s 
Castellano Olano, e l Oficial retirado 
de Arti l lería D . Enrique Alonso 
Huerta; de D. Plácido Núfiez V i l l a -
verde, D . Manuel Díaz Rodr íguez; 
de D. F 'ancisco Volascó Rodr íguez , 
D . Juan Antonio Cobos Gómez, de 
ü . Marcelianb González Prieto, y 
como Vocal D Nicolás Pérez Ga
llego, v ¡ia D. Luis López Alvarez , 
D. Alf-e.lo Fernández Rodr íguez , 
quedando ea esta forma plenamente 
constituid*.la Junta, expresándose , 
por toda ella, el mejor deseo • de 
cumpl i r con el mayor calo y ac t iv i 
dad su cometido, acordando que do 
eata acta se libren testimonios á la 
Junta :provincial y Sr . Gobernador 
civ¡), dando por terminada la se
sión, que firman los señores , y cer
t i f i c o . — R í c a r U e López Manuel 
Alonso .—Marceüano G o n z á l e z . — 
Andrés Cas te l l ano .—Plác idoNúñez . 
— L u i s L ó p e z . — Baltasar Merayo 
B l a n c o , Secretario accidenta!. 

Otro si . 
Queda designado local para las* 

reuniones de esto Janta , la sal-, 
consistorial, ofrecida por el Ayun ta 
miento. Firman y certif ico.—Ricar
do López .—Manuel Alonso.—Mar-
celiano González .—Andrés Caste
l lano.—Plácido N ú ñ o z . — L u i s Ló 
pez.—Baltasar Merayo, Secretario 
accidental. 

Y para remitir al Sr . Gobernador 
g iv i l , uxpido la presente, visada por 
el Sr . Presidente en Bembib'e á 30 
de Septiembre de 11)07 —Baltasar 
Merayo .—V.° B.°: E l Presidente, 
Ricardo Lóocz. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constituciontl de 
Ponferruda 

E n cumplimiento y á los efsetos 
del nrt. 148 do la ley Municipal , se 
anuncia expuesta al público en esta 

Secretaria por t é r m i n o de quince 
días , el proyecto de presupuesto 
ordinario de este Ayuntamiento pa
ra 1UÚ8. 

Ponferroda 7 de Octubre de 1907. 
—Manuel Vega . 

Akaldla constitucional de 
Corvillos de los Oteros 

N o habiendo obtenido resaltado 
por falta de licitadores la primera 
subasta para el arriendo á venta 
libre de las especies de consumo 
verificada el día de hoy, se anuncia 
la segunda, que t end rá tugar á la 
misma hora, el dia 20 del actual, ba
jo el mismo tipo y condiciones que 
la primera. 

Corvillos de los Oteros 8 de O c 
tubre de 1907.—El Alcalde, Sa lva
dor Alvarez, 

Alcaldía constitucional de 
Matania 

Formada la matricula industrial 
para el año próx imo de 1908, se ha 
lla expuesta al público en ia Secre
tarla de este Ayuntamiento por es
pacio de diez días , para oír reclama
ciones. 

Matanza 10 de Octubre de 1907. 
— E l Alcalde, Vicente G a r c í a . 

Alexídia constitúáoml de 
• Castrillo ie la. Valduema 

E l repartimiento de la contribu
ción territorial, la matricula indus
tr ial y las listas de edificios y sola
res para el año de 1908, ee hallan 
formados y expuestos :ú público en 
la Secretaria del Ayuntamiento 
por t é rmino de ocho días , para su 
examen y oir reclamaciones. 

Castrillo de la Valduerna á 8 
de Octubre da 1907.—El Alcalde, 
Anastasio Berc ianó. ' 

Alcaldía constituciontl de 
La Vecilla 

E l día. 18 del actual , á las diez de 
la m a ñ a n a , t endrá lugar aa la Casa 
Consistorial ;de este Ayuntamiento 
el arriendo 4 venta libre do tos de-' 
roches de.consumos y sus recargos 
autorizados, de todas las- especies 
comprendidas en la tarifa l , " del 
el Reglamento del ramo, bajo el tipo, 
de 6.000 pesetas, á que ascienden 
cupo y recargos dichos; bijo las 
coadiciones estipuladas eu el pliego 
que sa baila de manifiesto eu la Se
cretaria municipal 

Caso de no haber licitadores, ó 
que éstos uo cubran el tipo de su
basta, se ce lebra rá la segunda el 
dia 27 de! mismo mes, y so admiti
rán posturas al tipo ó varias es
pecies. 

Ls Vecil la 7 de Octubre de 1007. 
— E l Teniente Alcalde encargado, 
Mariano G ó m e z . 

Alcaldía constitucional de 

Celebradas sin resultado las su
bastas reglamentarios del arriendo 
á venta libra para 1008 de las es
pecies de consumos tarifidas, y 
acordado por la. Junta municipal e l 
arriendo á la exclusiva de los g ru , 
pos de liquides, alcoholes y carnes, 
se señalan los dios 19 y 2S del actual 
y 3 del próximo Noviembre, y hora 
de diez á doce, para las subastas 
reglamentarias, que t e n d r á n lugar 
en. la Casa Consistorial con arre-

glo al pliego de condiciones que 
obra unido al expedienta. 

Congosto 10 de Octubre de 1907. 
— E l Alcalde, José Antol in J á ñ e z . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Comandancia general de Ingenieros 
de la 7.* Seffiiín 

Vacante una plaza de Maestro de. 
Obras del material de Ingenieros en 
la 7." R e g i ó n , con los derechos que 
concede y los deberes que impone 
el « R e g l a m e n t o para el personal d e l . 
material de Ingen ie ros» , aprobado 
por Real decreto de 1," de Marzo de 
1905 (C. L . n . ' 46), los que deseen 
presentarse á loe e x á m e n e s que han 
de tener lugar eu la Comandancia 
general.de Icgeniercs de la 7." R e 
gión (calle de Mil ic ias , n . " ! . ' , Va i la -
dolid), desde el dia 20 de Enero del 
año p róx imo , podrán enterarse de 
la fecha para la presentac ión de las . 
instancias, documentes que á és tas -
deben a c o m p a ñ a r y programa de 
las materias que hau de constituir 
dichos e x á m e n e s , en el Diari i Ofi
cial del Ministerio de la Guerra. 
n.*216, correspondiente al dia l . 0 ' 
de Octubre corriente. 

Vallodolid 8 de Oütubre de 1907. 
— E l Comandante general en Comi 
sión, S ix to Soto. 

Don Manuel Baró y S o á r e z . C ó m o n -
danto de Ii.faoteria, Juez inst ruc
tor permanente de este Gobierno 
mi l i t a r . , 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo á los-confinados 
Bonifacio Alonso D o m í n g u e z h) 
Chiclanero, hijo de Ignacio y de Te 
resa, natural de San Román, pro 
v inc ia de León, casado,' labrador, 
cuyas s e ñ a s son: pelo* negro, ojos 
azules, nariz gruesa, cara redonda, 
barba poblada y estatura l '6yo me
tros, sin señas particulares, y a A u -
tonio S á n c h e z J i m é n e z . ' q u e usa él 
de SatniTiioo S á n c h e z Vega, h.jo de 
Mariano y ' d é Alejandra',-.natural de 
Toledo, de edad do 37.años , . so l te ro , 
jornalero y c u y i s s e ñ a s son:-pelo 
negro, ojos cas taños , nariz gruesa, 
cara redonda, y í ia señas particula
res, siendo su estatura 1-650 meirca, 
p a r a q u e é n el t é rmiuodot re in tn .d ias , 
á contar desde su publicación en la 
Gaceta di Madrid y BOIITINES OPI 
CIAIES de Cádiz, Toledo y León, se . 
presenten en esto Juzgado, Duarte, 
n ú a i ¿ 6 , para r e s p o n d e r á loa car
gos que les resultan en la cnusa 
que les instruyo por haber quebran
tado sus condenas; btjo apercibi
miento de-quo si no comparecen,, 
s e r án declarados rebeldes'. 

A l propio tiempo, ruego y encar
go á todas las autoridades y agen
tes de la policía judicial , que por 
todos los medios que eetén a eu al • 
canee, procedan a la busca y cap
tura de dichos individuos, y eu ca
sa de ser hi-.bidos los conduzcan 
con las debidas segundadeii á esta, 
plaza, á mi disposición. 

Dado en Cents 4.¡í9 de Soptiem-
bre de 1907.—Manuel Baró . 
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